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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05407/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que en lo subsecuente se denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00483/SEIEM/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Se solicita información de las claves que ostentaban y que se encuentran en articulo 43 los integrantes de comité seccional del SNTE en la Sección 36 del valle de México Rigoberto Vargas Cervantes y Mónica Miriam Granillo Velazco, así como la fecha y la forma (examen o directas) en que les fueron asignadas dichas claves.” (Sic)

Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Posteriormente en fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia en apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los términos siguientes: 
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III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“Petición registrada con folio o expediente 00483/SEIEM/IP/2021 con respuesta número de folio 210C0101030000S/UT/1615/2021” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta remitida por SEIEM carece de fundamento, toda vez que ellos cuentan con el registro de las claves que osetntan los funcionarion referidos y mas aun porque estos se encuentra unicamnete de permiso por articulo 43, por lo que es inminente que dicha dependencia cuenta con esta información, al igual que la forma en la que se les asignaron las claves que ostentan actualmente, ya que dicha dependencia emite las ordenes de presentacion de acuerdo a la informacion que le compaerte USICAMM o en su momento Servicio Profesional Docente, en la ista de prelacion de aquellos que concursaron por una plaza vacante, por lo que dicho sujeto obligado cuenta con todos y cada uno de los datos solicitados, po lo que con fundamento en el artículo 53 fracciones II, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deben realizar los tramites internos necesarios para proporcionar la información solicitada.” (Sic)
Adjuntando a su recurso el documento denominado “SOL 00483IP2021 Incomp (1).docx” del cual se advierte, la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
VI. En fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso materia del presente estudio, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL RECURRENTE no presentó alegatos o manifestaciones. 
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno y el cual será materia de estudio en el apartado conducente. 
IX. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
X. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.
XI. En fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En atención a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día tres de noviembre de dos mil veintiuno;  el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca del cuatro al veintiséis noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el  plazo seis, siete trece, catorce, veinte y veintiuno de noviembre  de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, y el día dos de noviembre por ser considerados como días inhábiles, según lo dispuesto en el calendario oficial de labores para el año dos mil veintiuno aprobada por el Pleno de este Instituto en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte y en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico que obra en SAIMEX del recurso que nos ocupa, se advierte EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“Información de las claves que ostentaban y que se encuentran en articulo 43 los integrantes de comité seccional del SNTE en la Sección 36 del valle de México Rigoberto Vargas Cervantes y Mónica Miriam Granillo Velazco, así como la fecha y la forma (examen o directas) en que les fueron asignadas dichas claves.”
En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO se declaró incompetente en términos de lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dice: 
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”
Señalando que la autoridad competente para conocer de la presente solicitud es la Secretaría de Educación Pública, indicando el domicilio de la Unidad de Transparencia, como se puede apreciar en la siguiente transcripción: 
“Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 50, 53 fracciones II, IV, V y VI, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que derivado del análisis a su solicitud, se advierte la incompetencia de este Organismo para atenderla, la información que solicita, no corresponde a la generada, poseída o administrada por Servicios Educativos Integrados al Estado de México.
En consecuencia, toda vez que la información solicitada no corresponde a la generada, poseída o administrada por este Organismo, se le sugiere respetuosamente dirigir su petición a la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la siguiente página electrónica: http://www.plataformadetransparencia.org.mx o mediante escrito libre a la Unidad de Transparencia de dicha Secretaría, ubicada en calle Donceles No. 100, Planta Baja, colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C. P. 06020, Teléfono: 36-01-10-00, ext. 53417, con horario de atención de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.” (Sic)
Motivo por el cual EL RECURRENTE se inconforma manifestando dentro de sus motivos o razones de inconformidad lo siguiente:
“La respuesta remitida por SEIEM carece de fundamento, toda vez que ellos cuentan con el registro de las claves que osetntan los funcionarion referidos y mas aun porque estos se encuentra unicamnete de permiso por articulo 43, por lo que es inminente que dicha dependencia cuenta con esta información, al igual que la forma en la que se les asignaron las claves que ostentan actualmente, ya que dicha dependencia emite las ordenes de presentacion de de acuerdo a la informacion que le compaerte USICAMM o en su momento Servicio Profesional Docente, en la ista de prelacion de aquellos que concursaron por una plaza vacante, por lo que dicho sujeto obligado cuenta con todos y cada uno de los datos solicitados, po lo que con fundamento en el artículo 53 fracciones II, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deben realizar los tramites internos necesarios para proporcionar la información solicitada. “(Sic)
En razón de lo antes expuesto, se procede a analizar si la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de Acceso a la Información Pública del RECURRENTE. 
De inicio, es importante precisar que la Ley General del Servicio Profesional Docente regula lo relacionado al ingreso del personal al Servicio tanto de Educación Básica como Media Superior a cargo del Estado, indicando que el ingreso se llevará a cabo mediante concursos de oposición cuya finalidad es garantizar la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias para ejercer la posición a la que aspiren obtener los docentes. 
Estos concursos se llevarán a cabo mediante convocatoria pública que deberá describir el perfil necesario y demás requisitos y cuyos resultados deberán ser publicados; tal como lo establecen los artículos 1, 3 y 21 de la ley en comento[footnoteRef:1]: (especificar las  leyes).    [1:  Ley General del Servicio Profesional Docente ] 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rige el Servicio Profesional Docente y establece los criterios, los términos y condiciones para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social, y de observancia general y obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos. El marco normativo aplicable en las entidades federativas se ajustará a las previsiones de esta Ley. Los servicios de Educación Básica y Media Superior que, en su caso, impartan los ayuntamientos se sujetarán a la presente Ley. Las autoridades educativas locales deberán realizar las acciones de coordinación necesarias con los ayuntamientos.
Artículo 3. Son sujetos del Servicio que regula esta Ley los docentes, el personal con funciones de dirección y supervisión en la Federación, las entidades federativas y municipios, así como los asesores técnico pedagógicos, en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado.
Artículo 21. El Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias, con sujeción a los términos y criterios siguientes: 
I. Para el Ingreso al Servicio en la Educación Básica: 
a) Los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias expedidas por las Autoridades Educativas con base en la información derivada del Sistema de Información y Gestión Educativa; 
b) Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación; las sedes de aplicación; la publicación de resultados; los criterios para la asignación de las plazas, y demás elementos que la Secretaría estime pertinentes. En su caso, las convocatorias describirán los perfiles complementarios autorizados por la Secretaría; 
c) Las convocatorias, una vez aprobadas por la Secretaría, se publicarán conforme a los programas a que se refiere el artículo 7, fracción II de esta Ley y con la anticipación suficiente al inicio del ciclo escolar. Cuando el caso lo justifique a juicio de la Autoridad Educativa Local y con la anuencia de la Secretaría, podrán expedirse convocatorias extraordinarias, y 
d) En los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos de evaluación que para fines de Ingreso sean definidos conforme a lo previsto en esta Ley. 
II. Para el Ingreso al Servicio en la Educación Media Superior:
a) Los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias formuladas por las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
b) Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación; las sedes de aplicación; la publicación de resultados y los criterios para la asignación del número de ingresos, y demás elementos que las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados estimen pertinentes. Las convocatorias deberán contemplar las distintas modalidades de este tipo educativo así como las especialidades correspondientes; 
c) Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, en el ámbito de su competencia, emitirán, con anticipación suficiente al inicio del ciclo académico, las convocatorias respectivas conforme a las necesidades del Servicio y a los programas a que se refiere el artículo 7, fracción II de esta Ley; las Autoridades Educativas, en el ámbito de su competencia, deberán colaborar en la difusión de estas convocatorias, y 
d) En los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos de evaluación que para fines de Ingreso sean definidos conforme a lo previsto en esta Ley
Preceptos normativos que encuentran su símil en los numerales 41, 42 y 43 de la Ley de Educación del Estado de México, mismos que se transcriben a continuación para mayor certeza: 
Artículo 33.- El Servicio Profesional Docente es el conjunto de actividades y mecanismos para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del personal docente y del personal con funciones de dirección y supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado y sus organismos descentralizados.
Artículo 34.- En la educación básica y media superior el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia de docentes y de personal con funciones de dirección y de supervisión, en las instituciones educativas dependientes del Estado y sus organismos Art. 29 al 32 Secretaría de Asuntos Parlamentarios Ley de Educación del Estado de México descentralizados, así como de los ayuntamientos, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Ley General de Educación, la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el presente ordenamiento.
Artículo 41.- El ingreso al servicio en la educación básica y media superior que imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias. 
Artículo 42.- Para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación básica, la Autoridad Educativa Estatal, deberá:
I. Expedir las convocatorias, autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, para el ingreso al Servicio Profesional Docente, con base en la información derivada del Sistema de Información y Gestión Educativa. Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las plazas sujetas a concurso, los requisitos, términos y fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de resultados, los criterios para la asignación de las plazas, y demás elementos que la Secretaría de Educación Pública estime pertinentes. En su caso, las convocatorias describirán los perfiles complementarios autorizados por la Secretaría de Educación Pública; 
II. Publicar las citadas convocatorias aprobadas por la Secretaría de Educación Pública, de acuerdo a los programas anuales y de mediano plazo, conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación; Secretaría de Asuntos Parlamentarios Ley de Educación del Estado de México 
III. Expedir convocatorias extraordinarias cuando a juicio de la Autoridad Educativa Estatal lo justifique previa autorización de la Secretaría de Educación Pública. 
Artículo 43.- Para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación media superior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, deberán emitir, con la anticipación suficiente, al inicio del ciclo escolar y de acuerdo a las necesidades del servicio y a los programas anual y mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación, las convocatorias para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación media superior.
Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas sujetas a concurso, los requisitos, términos y fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de resultados y los criterios para la asignación del número de ingresos, y demás elementos que la Autoridad Educativa o los organismos descentralizados estimen pertinentes. Las convocatorias deberán contemplar las distintas modalidades de este tipo educativo así como las especialidades correspondientes.
De los artículos en cita, se desprende que para llevar a cabo las tareas de planeación, promoción y aplicación de los concursos para el ingreso al Servicio Profesional Docente es en su mayoría el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; no obstante, las autoridades educativas tanto estatales como nacionales tienen dentro de sus atribuciones las de coadyuvar en el proceso, ya sea para integrar los programas como para determinar los perfiles que se publiquen como parte de la convocatoria. 
Así mismo, como parte de los objetivos de la Ley General del Servicio Profesional Docente, es distribuir las atribuciones que tendrán cada una de las autoridades e instituciones en materia de Educación Pública, señalando en sus artículos 37 fracciones XIV y XVII, así como 38 fracción XVI dentro de las facultades de la Autoridad Educativa Estatal las siguientes: 
“Artículo 37.- La Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de la educación básica y respecto del Servicio Profesional Docente, tendrá las atribuciones siguientes: 
XIV. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine que deban ser ocupadas;
XVIII. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del personal técnico docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;
Artículo 38.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, respecto de las escuelas a su cargo, en el ámbito de la educación media superior y respecto del Servicio Profesional Docente, tendrán las atribuciones siguientes: 
XVI. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine que deban ser ocupadas;”
(Énfasis añadido)
Por lo que, dentro de las atribuciones conferidas a las autoridades estatales en materia de educación, se encuentran la de administrar la asignación de plazas ya sea al inicio del ciclo escolar o cuando quede vacante alguna de éstas. 
Situación que queda refrendada dentro de la normatividad del SUJETO OBLIGADO, como lo prevé el artículo 34 Bis, fracción I, del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 10 de junio de 2003 y el cual se refiere a la atribuciones de la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente,  como se aprecia a continuación: 
​​Artículo 34 Bis.- Corresponde a la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente: 
I.- Coordina,r y supervisar para su atención, vinculación y gestión, al interior del Organismo, las acciones solicitadas por las instancias federales y estatales, relativas a la operación y seguimiento de los procesos de ingreso, promoción, permanencia, y reconocimiento, conforme a la normatividad vigente del Servicio Profesional Docente;
De la misma manera dentro del Manual de Procedimientos del Departamento de Trámite y Control de Personal del SUJETO OBLIGADO se encuentra la guía para el llenado del Formato Único de Movimientos de Personal, la cual se debe asentar la plaza y si esta fue obtenida mediante concurso de oposición, como se puede observar de las capturas de pantalla siguientes: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
De las imágenes arriba insertas, se puede apreciar, que dentro del Formato Único de Personal, se deben reflejar las diferentes claves con las que cuenta el servidor público, la plaza y si esta fue obtenida mediante concurso. 
Aunado a lo anterior, el Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México indica en su artículo 32 las facultades de la Dirección de Administración y Desarrollo de personal entre las cuales se encuentran las siguientes: 
Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal: 
I. Proponer políticas y lineamientos para la administración y desarrollo del personal de SEIEM, atendiendo a la normatividad aplicable; 
II. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos y la plantilla de personal de SEIEM; 
III. Aplicar las normas contenidas en la legislación laboral y en las condiciones generales de trabajo, al personal de SEIEM; 
III Bis. Verificar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones y estrategias derivadas del Servicio Profesional Docente, conforme a la aplicación de las normas, políticas y lineamientos vigentes; 
IV. Tramitar los movimientos y demás incidencias del personal de SEIEM; 
V. Elaborar con la participación que corresponda a las unidades administrativas de SEIEM, los programas y convenios en materia de capacitación y desarrollo del personal de apoyo y asistencia a la educación y someterlos a la consideración del Coordinador de Administración y Finanzas; 
VI. Proponer políticas de estímulos y recompensas para el personal de SEIEM;
VII. Organizar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal de SEIEM; 
VIII. Supervisar el proceso de pago de remuneraciones al personal de SEIEM; 
IX. Expedir documentos en materia de prestaciones de seguridad social y escalafón para el personal de SEIEM; 
X. Operar de manera directa los programas y acciones que se deriven de los acuerdos o convenios celebrados o que se celebren con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en materia de prestaciones laborales. 
XI. Vigilar la operación del sistema de promoción y desarrollo para el personal de apoyo y asistencia a la educación; y 
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Coordinador de Administración y Finanzas y el Director General.
(énfasis añadido)

No se omite referir que en la solicitud de información del EL RECURRENTE, éste requirió conocer las claves que ostentaban dos servidores públicos que se encuentran actualmente de licencia conforme a los establecido por el artículo 43, fracción VIII, contemplado en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el cual a la letra señala: 
[bookmark: _heading=h.wf0s26wubzyn]Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de esta Ley:
[bookmark: _heading=h.5y2ul5a1oryz]VIII.- Conceder licencias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y en los términos de las Condiciones Generales de Trabajo, en los siguientes casos: 
[bookmark: _heading=h.j0xx198f48ht]a).- Para el desempeño de comisiones sindicales. 
[bookmark: _heading=h.z7su7ekkv8bk]b).- Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones, en dependencia diferente a la de su adscripción. 
[bookmark: _heading=h.q1tu4nc54hii]c).- Para desempeñar cargos de elección popular. 
[bookmark: _heading=h.5ksp0wb9v067]d).- A trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, en los términos del artículo 111 de la presente Ley, y 
[bookmark: _heading=h.lferrmigqrhr]e).- Por razones de carácter personal del trabajador.
Dicho precepto normativo remite al artículo primero de la citada ley, el cual establece las autoridades para las cuales es aplicable dicha ley como se puede observar en la cita siguiente: 
Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal, de las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro MaternoInfantil Maximino Avila Camacho y Hospital Infantil; así como de los otros organismos descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios públicos.
Ahora bien, a pesar de que dentro de su ámbito de aplicación esta normatividad es de competencia Federal, el artículo 43 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado cobra relevancia en el caso que nos ocupa no solo por ser mencionada por EL RECURRENTE sino también porque éste mismo artículo involucra las licencias concedidas a los trabajadores, entre otras cosas, por comisión sindical, aspecto importante toda vez que los servidores públicos cuyas claves fueron solicitadas según lo manifestado por EL RECURRENTE son agremiados del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
No obstante esta licencia se encuentra prevista dentro del ordenamiento Estatal que rige al SUJETO OBLIGADO, pues si bien este no la otorga, sí tiene conocimiento toda vez que dicha licencia debe estar reflejada en el Formato Único de Movimientos de Personal como lo establece el Manual de Procedimientos del Departamento de Trámite y Control de Personal del SUJETO OBLIGADO, y como se puede apreciar en las capturas de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Así, resulta importante precisar que la calidad de agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación es información aportada por EL RECURRENTE, siendo EL SUJETO OBLIGADO otro y por tanto la normativa analizada es únicamente aquella que afecta de forma directa al SUJETO OBLIGADO. 

Aunado a ello la solicitud de información hecha por el ahora RECURRENTE versa sobre su intención de conocer las claves que ostentaban los servidores públicos mencionados, su fecha y forma de asignación, no así lo relacionado con la licencia. Por lo que si bien este Instituto tuvo a bien analizar la naturaleza de dicha información, esta no forma parte de la litis del presente recurso.

Ahora bien, en relación a la información solicitada por EL RECURRENTE sobre los dos servidores públicos precisados en la solicitud de información, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO nunca manifestó que dichos servidores públicos no formaran parte de su plantilla, únicamente señaló que la información solicitada no era generada por él. Situación que como ya quedó evidenciada, es cierto, no obstante aunque no la genere en ejercicio de sus funciones si puede conocer de ella, puesto que la administra. 
Por lo que, si bien EL SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud de información indicándose incompetente mediante el oficio número 210C0101030000S/UT/1615/2021 firmado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia; una vez analizado el contenido de la información que obra dentro del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con  áreas que administran la información, y con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información,  resulta procedente que éste lleve a cabo una búsqueda razonable y exhaustiva de las claves o plazas  asignadas a los servidores públicos solicitados por EL RECURRENTE,  y en caso de contar con información informe si estas fueron asignadas mediante concurso y en su caso la fecha. 
En ese sentido, es importante mencionar que los servidores públicos habilitados competentes, son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado, que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, lo cierto es que la información puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del RECURRENTE; en razón de que, existen unidades administrativas que pudieran poseer o administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con las claves o en su caso plazas  asignadas a los servidores públicos solicitados por EL RECURRENTE así como la fecha y la forma en la cual fueron asignadas; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
Por lo que, a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, éste Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los servidores públicos habilitados que el SUJETO OBLIGADO considere competentes. 
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial.

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los documentos que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilios particulares, claves de elector, huella digital, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros) información médica, entre otros, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:

• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Así también la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio es que se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega al RECURRENTE en versión pública del soporte documental donde consten las plazas asignadas a los servidores públicos establecidos, si estas fueron otorgadas por concurso y en su caso, la fecha.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 05407/INFOEM/IP/RR/2021 y se haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en versión pública lo siguiente: 
“El soporte documental donde consten las plazas asignadas a los servidores públicos señalados en la solicitud de información y  si estas fueron otorgadas por concurso y en su caso la fecha.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE 
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ANEXO No.l: FORMATO UNICO DE PERSONAL
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ANEXO No. 1.2: MOVIMIENTOS DE PERSONAL
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TABLA DE VALIDACION DE MOVIMIENTOS DE PLAZAS
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Con base en lo anterior y con fundamento en los articulos 12 segundo pérrafo, 50, 53
fracciones Il, 1V, V y VI, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, le comunico que derivado del andlisis a su
solicitud, se advierte la incompetencia de este Organismo para atenderla, la informacion
que solicita, no corresponde a la generada, poseida o administrada por Servicios Educativos
Integrados al Estado de México-

o En consecuencia, toda vez que la informacion solicitada no corresponde a la
generada, poseida o administrada por este Organismo, se le sugiere
respetuosamente dirigir su peticion a la Secretaria de Educacisn Piblica
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(SEP), a través de la siguiente pagina electronica:
http://www-plataformadetransparencia-org'mx o mediante escrito libre a la
Unidad de Transparencia de dicha Secretaria, ubicada en calle Donceles No*
100, Planta Baja, colonia Centro Histdrico, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de
Meéxico, C- P- 06020, Teléfono: 36-01-10-00, ext- 53417, con horario
de atencién de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes:

En términos de los articulos 178 y 179 de la Ley de la materia, le informo que tiene
derecho a interponer recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habiles, contados a

partir de la fecha en que se realice la notificacion via electrdnica, de esta respuesta:

Sin otro particular, reitero a usted mi consideracién y respeto:

ATENTAMENTE

LICENCIADO EN DERECHO
JOAQUIN RAUL BENITEZ VERA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLACION ¥ CONSULTA Y
SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(RUBRICA)
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Instructivo de llenado del Formato: FORMATO UNICO DE PERSONAL

Objetivo:

Documento oficial mediante el cual se registra y se lleva a cabo el trédmite de los
movimientos de personal de los trabajadores del Organismo y que funge como
nombramiento.

Distribucién y Destinatario:

El formato se genera en original y dos copias. El original se requisita y se integra al
expediente personal del interesado, una copia se entrega al Nivel Educativo y la otra
copia se le entrega al interesado.

NO. CONCEPTO DESCRIPCION
1 Numero secuencial identificador Unico del Formato
Unico de Personal asignado automaticamente por
CONSECUTIVO el Sistema Integral de Emision del Formato Unico

de Personal, referido en las Relaciones de
Incidencias de Personal. A 6 Digitos.





image9.jpeg




image10.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
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